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Extracto

Es esta una reflexión sobre el significado del principio de celeridad que informa el orden social 
de la jurisdicción. Comienza con una exposición de las razones que justifican la especialidad del 
procedimiento laboral y las notas que lo caracterizan: un procedimiento llamado a proporcionar 
una tutela rápida y sencilla a la conflictividad laboral. Seguidamente, se incorporan algunos 
datos del Consejo General del Poder Judicial que demuestran que la sobrecarga de asuntos 
que exhibe nuestro sistema judicial afecta singularmente al orden social de la jurisdicción, 
comprometiendo seriamente su vocación de celeridad. Se examina esta cuestión a la luz de la 
reciente doctrina del Tribunal Constitucional que estima que la dilación actual de los procesos 
laborales puede suponer una transgresión del artículo 24 de la Constitución y abre la puerta 
a la acción resarcitoria frente a la Administración de Justicia. Finalmente, se incorpora una 
valoración crítica sobre las últimas reformas rituarias que, en una búsqueda denodada de 
la eficiencia procesal, descuidan la efectividad de la tutela judicial y alteran algunos de los 
principios tradicionales del enjuiciamiento del trabajo.
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Abstract

We present a dissertation on the meaning of the principle of speed that informs the social 
order of jurisdiction. It begins with an exposition of the reasons that justify the specialty of 
labor procedures and the characteristics that define them: a procedure aimed at providing fast 
and simple protection to labor conflicts. Subsequently, some data from the Consejo General 
del Poder Judicial are included, showing that the overload of cases in our judicial system 
particularly affects the social order of jurisdiction, seriously compromising its vocation for speed. 
This issue is examined in light of the recent constitutional court doctrine, which considers that 
the current delays in labor processes may constitute a violation of Articles 24 of the Spanish 
Constitution, and opens the door for remedial action against the administration of justice. Finally, 
a critical evaluation of the latest ritual reforms is incorporated, which, in a relentless pursuit 
of procedural efficiency, neglect the effectiveness of judicial protection and alter some of the 
traditional principles of labor adjudication.
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1. Introducción

La demora del sistema judicial es un problema estructural que compromete alguno de 
los propósitos fundamentales de nuestro Estado de derecho. Esta disfuncionalidad afecta 
cualificadamente a los órganos del orden social de la jurisdicción que, como demuestran 
los datos del Consejo General del Poder Judicial (CGPJ), son los que padecen una mayor 
prolongación de sus procedimientos. También los que soportan una mayor congestión. Esta 
especial afectación es sumamente llamativa si reparamos en que, de todos los órdenes ju-
risdiccionales, es el social el único que cuenta con un principio de celeridad proclamado 
explícitamente en su ley rectora, artículo 74.1 de la Ley reguladora de la jurisdicción social 
(LRJS). Aunque el significado de este principio y su virtualidad práctica han sido frecuente-
mente cuestionados por la doctrina, su formulación sí que revela una vocación legislativa bien 
clara: la que aspira a que la conflictividad laboral encuentre una solución rápida y efectiva. 
En realidad, todo el diseño del procedimiento laboral, en su versión actual o en cualquiera 
de sus antecedentes históricos, es una muestra patente de esa vocación de inmediatez: 
nos encontramos ante un procedimiento sumamente ágil y simplificado, tendente a hacer 
accesible la tutela jurisdiccional a una población, la laboral, que, por sus circunstancias vi-
tales o por la posición jurídica que asume en el contrato de trabajo, encuentra dificultades 
para la reivindicación de sus derechos o intereses.

Esta orientación, que ha sido constante en nuestra legislación histórica e incluso en el 
derecho comparado, encuentra ahora dos importantes amenazas: 1) Una, ya aludida, de 
origen empírico, como es la demora excesiva con la que responden los órganos judiciales 
del orden social. 2) La segunda, de origen normativo, es la respuesta legislativa dada a esa 
problemática, la cual, al buscar la eficiencia procesal –objetivo de política legislativa nove-
doso para nuestro ordenamiento–, remueve parcialmente los principios tradicionales que 
habían informado el funcionamiento de este orden jurisdiccional. Sendas amenazas, que 
están causalmente conectadas, constituyen el tema central de estas páginas.

2. La vocación de celeridad del orden social de la jurisdicción

La formación de cualquier juicio sobre la actual tendencia del procedimiento laboral de-
bería partir de las razones que justifican la existencia de dicho procedimiento y los prin-
cipios informadores que lo caracterizan. Como es sabido, el procedimiento laboral surge 
con el fin de salvar las dificultades que encontraba la población asalariada para la tutela de 
sus derechos laborales a través del rito común. En efecto, el movimiento de reformas so-
ciales que tuvo lugar a finales del siglo XIX no solo advirtió la necesidad de una legislación 
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sustantiva que, a través del reconocimiento de derechos de clase, mejorase la suerte de la 
población asalariada; sino que, casi al mismo tiempo, reivindicó la necesidad de una legis-
lación adjetiva especial que garantizase la efectividad de aquellos nuevos derechos (Men-
ger, 1898/1980, p. 103; Montero Aroca, 1979, p. 32).

La razón de ser del derecho procesal laboral se explica a partir de la desigual situación 
material en que se hallan sus litigantes más comunes: la parte obrera y la parte patronal. 
La misma vocación compensadora que caracteriza la dimensión sustantiva del derecho del 
trabajo es también la que inspira su vertiente adjetiva. En palabras del Tribunal Constitucio-
nal (TC) contenidas en su Sentencia (STC) 3/1983, 25 enero:

[…] a esta finalidad [compensadora] sirven no solo las normas sustantivas sino 
también las procesales, porque superando tendencias que creían que el Derecho 
procesal era un conjunto de normas neutras y aisladas del Derecho sustantivo, 
resulta patente que ambos son realidades inescindibles, actuando aquél como un 
instrumento más, y de singular importancia, para el cumplimiento de los fines pre-
tendidos por este.

A la postre, vigente nuestro marco constitucional, esta dimensión tuitiva o compensado-
ra del procedimiento laboral vendría a ser una manifestación o, mejor dicho, una exigencia 
del derecho fundamental a la tutela judicial, que no se limita a garantizar cualquier tipo de 
protección jurisdiccional, sino que esta debe ser efectiva, artículo 24.1 de la Constitución 
española (CE), lo que implica la remoción de los obstáculos fácticos que puedan encontrar 
determinados colectivos en el ejercicio de este derecho ex artículo 9 de la CE (Martín Val-
verde, 1994, p. 87).

Se trataría no solo de compensar una distinta situación material de partida entre los su-
jetos del contrato de trabajo, sino, además, la desigual posición jurídica en la que la norma-
tiva sustantiva los coloca. En palabras del TC: «la desigualdad originaria entre trabajador y 
empresario tiene su fundamento no solo en la distinta condición económica de ambos su-
jetos, sino en su respectiva posición: en la propia y especial relación jurídica que los vin-
cula», STC 3/1983. Es esta otra disparidad, la que nace ex lege, la que invitaría también 
a adoptar algunas medidas de discriminación positiva en la regulación del proceso. Así al 
menos se admitió en la exposición de motivos de la Ley 7/1989, de 12 de abril, de bases 
de procedimiento laboral: «el proceso laboral se caracteriza por un sentido compensador e 
igualador de las desigualdades que subyacen a las posiciones de trabajador y empresario».

Para lograr esta finalidad tuitiva, el procedimiento laboral ha estado sujeto tradicionalmen-
te a unos principios que han definido su especialización (Rodríguez-Piñero y Bravo Ferrer, 
1969, p. 22). Aunque los primeros antecedentes normativos del proceso laboral carecieron 
de una relación explícita de principios similar a la que hoy conocemos en el artículo 74.1 
de la LRJS, la doctrina ya identificó en dichos antecedentes –jurados mixtos, tribunales in-
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dustriales…– una serie de notas caracterizadoras que se han mantenido, en lo esencial, 
constantes en el tiempo; notas que se conocieron como «principios informadores» (Alonso 
García, 1973, p. 699; Rodríguez-Piñero y Bravo Ferrer, 1969, passim) o «caracteres gene-
rales» (Alonso Olea y Casas Baamonde, 2010, p. 583). Concretamente se observó la suje-
ción de los procesos ante los tribunales industriales a los siguientes patrones: gratuidad; 
oralidad; inmediación, garantizando contacto directo entre las partes y el juzgador; la con-
centración, estructurando el juicio como una secuencia continua de actos; la celeridad, so-
metida a plazos perentorios; la minuciosidad en la determinación de los hechos, atribuida al 
jurado; el antiformalismo, mediante un procedimiento simplificado; el principio tuitivo, que 
buscaba equilibrar las desigualdades, y la especialización, asegurada por la participación 
técnica y representativa en el jurado (Márquez Prieto, 2001, pp. 249-250; Montero Aroca, 
1979, p. 32). En suma, la aplicación conjunta de tales principios pretendía resolver la con-
flictividad laboral «a través de vías rápidas y sencillas, al alcance de los litigantes obreros» 
(Montoya Melgar, 2007, p. 433).

La principal innovación ocurrida desde entonces quizás haya sido la proclamación explí-
cita de algunos de esos principios, lo cual ocurrirá con el Real Decreto Legislativo 521/1990, 
de 27 de abril, por el que se aprueba el texto articulado de la Ley de procedimiento labo-
ral. Esta norma se hace eco de las apreciaciones doctrinales que habían identificado cier-
tos principios rectores en el proceso social para proclamar expresamente algunos de ellos. 
La exposición de motivos de la ley de bases que habilita la promulgación de esa norma, la 
Ley 7/1989, de 12 de abril, de bases de procedimiento laboral, da cuenta de este proceso 
a través del cual el legislador asimila y positiviza como principios explícitos los que hasta el 
momento eran solo principios implícitos:

Desde la creación y puesta en funcionamiento de los primeros Tribunales de Trabajo 
(los Tribunales Industriales de 1908), el proceso laboral se ha regido por los principios 
de oralidad, celeridad, inmediación y gratuidad, que es total para los trabajadores 
en cognición. Con unos u otros matices, los diversos textos procesales que se han 
ido sucediendo en el tiempo han recogido tales principios. […]. La Ley mantiene la 
experiencia procesal acumulada, que se ha manifestado funcional a la exigencia 
constitucional de un proceso con todas las garantías y sin dilaciones indebidas.

Esta proclamación explícita de principios –inexistente en otras normas procesales1– per-
sistirá en la sucesiva Ley de procedimiento laboral (LPL) de 1995 y en la contemporánea 

1	 En efecto, la LRJS es bastante original al incorporar una relación expresa de principios uniformadores. 
Ninguna de las normas adjetivas del resto de órdenes jurisdiccionales contiene una previsión de este 
tipo. Encontramos en la Ley de enjuiciamiento civil (LEC) una apelación asilada al principio de justicia 
rogada, artículo 216, y una innecesaria mención al principio de legalidad, artículos 1 y 99 (en este caso, 
limitado al ámbito de la abstención y la recusación); pero ninguno de sus preceptos contiene una lista 
ordenada de principios informadores.
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LRJS de 2011, y ello con una permanente ubicación sistemática: el artículo 74.1, inauguran-
do un título VI, de los principios del proceso y de los deberes procesales, y como cierre de 
la parte general o libro primero de cada una de estas leyes. Desde entonces, sin perjuicio 
de otros principios implícitos que es posible inferir, identificamos como principios del orden 
social de la jurisdicción los de inmediación, oralidad, concentración y celeridad.

Sin reparar minuciosamente en el contenido de cada uno de estos principios, podemos 
afirmar que, en suma, todos se conducen a configurar un procedimiento rápido2. En este 
sentido, aunque no compartamos del todo este parecer, se ha dicho que, de los cuatro 
principios mencionados, es el de celeridad el que ocupa una posición preeminente. Desde 
este punto de vista, los demás principios tendrían una función instrumental o subordinada, 
estarían dirigidos a garantizar la operatividad del principio de celeridad. Así se advirtió en 
las enmiendas parlamentarias a la Ley de bases de 1989, donde se afirmaba que «la ce-
leridad no es un principio y sí una consecuencia automática del juego regular de los prin-
cipios señalados (oralidad, inmediación y concentración)»3. Esta es una percepción que 
encontramos también en la doctrina científica, para la cual «el principio de celeridad se ve 
servido por los de oralidad y concentración» (Alarcón Caracuel, 1989, p. 19). Si pensamos 
detenidamente en ello, comprobaremos que, aisladamente considerados, los principios de 
oralidad y concentración no muestran ninguna virtualidad para el enjuiciamiento de la con-
flictividad laboral. No responden, por así decirlo, a la particular situación fáctica en que se 
halla la población trabajadora. En nada mejora la suerte de esta que en el curso del pro-
ceso prepondere la forma escrita o la forma oral, si ello no tiende a la aminoración de los 
actos procesales intermedios (García Becedas, 2001, pp. 206-207). Estos principios, como 
decimos, solo adquieren significado si consiguen la configuración de un procedimiento ágil 
(Martín Valverde, 1994, p. 85).

Obviamente, en términos ideales, todos los órdenes jurisdiccionales aspiran a un en-
juiciamiento rápido. La existencia de un derecho fundamental a un proceso sin dilaciones 
indebidas es una muestra inequívoca de que nuestro sistema jurídico-político rechaza la 
demora en la impartición de justicia. No obstante, el hecho de que sea la ley rectora del pro-
cedimiento social la única que contiene una mención explícita a este principio, así como la 
entera configuración sistemática de dicha norma, revela una clara voluntad legislativa que 
pretende que esa vocación general de premura encuentre en el orden social una observan-
cia más estricta. En palabras ahora del Tribunal Supremo, Sentencia, Sala de lo Social, de 
12 de febrero de 1994 (rec. 698/1993):

2	 En efecto, como se ha dicho, históricamente el procedimiento laboral aparece como una emancipación 
del procedimiento civil para liberarse de su lentitud, «frente al lentísimo proceso civil ordinario, el de 
trabajo es extraordinariamente rápido, como por otra parte exigen las pretensiones que en él se ejerci-
tan», Montero Aroca (1979, p. 94). En ese mismo sentido, Rodríguez-Piñero y Bravo Ferrer (1969, p. 62). 
También Martínez Emperador (1994, pp. 275-276).

3	 Enmienda PNV, Revista Vasca de Derecho Procesal, IV, 4,1989, Tomo I, p. 1303. Tomo la cita de Álvarez 
Sacristán (1991, p. 343).
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La regulación del proceso laboral se ha distinguido históricamente por un desig-
nio de mantener con firmeza los principios de contradicción, equilibrio procesal y 
respeto a las garantías de las partes, conjugándolo con la aspiración de conseguir 
la mayor celeridad y eficacia.

Las razones que justifican esta singular pretensión de inmediatez en el proceso laboral 
no son misteriosas y han sido ubicadas claramente por la doctrina en la naturaleza de la re-
lación sustantiva que sirve de base a este proceso: a) De un lado, y de manera preponde-
rante, encontramos la relevancia que en muchas ocasiones tendrá el asunto discutido en la 
vida de las partes, singularmente la parte operaria, pues el litigio con frecuencia afectará a 
su principal fuente de ingresos económicos. Así se expresa la exposición de motivos de la 
Ley 7/1989, de 12 de abril, de bases de procedimiento laboral: 

El derecho adjetivo ha tendido así a adecuarse a las exigencias del derecho sus-
tantivo, esto es, a las reclamaciones que ventilan los Jueces y Tribunales laborales, 
la mayoría de las cuales atiende a necesidades vitales de los justiciables (salarios, 
despido, pensiones de Seguridad Social, por poner ejemplos significativos).

b) De otro lado encontramos el componente relacional o interpersonal implicado en el 
contrato de trabajo, que desaconseja que una situación de conflicto se enquiste prolonga-
damente. Las relaciones laborales, nos recuerda el profesor Cruz Villalón (1989),

se caracterizan por ser unas relaciones sociales eminentemente mutables y donde 
la actualización del ejercicio de los derechos debe ser inmediata, causando lo con-
trario grandes daños tanto a los sujetos del contrato como a los protagonistas de 
las relaciones colectivas.

c) Finalmente, aunque en una enumeración ejemplificativa, encontramos el interés públi-
co subyacente en algunas materias litigiosas, sobre todo en aquellas que, por tener impli-
caciones administrativas o prestacionales, reclaman una pronta consolidación. Es el caso, 
por ejemplo, de las acciones de despido, cuya demora repercute en la responsabilidad del 
Estado sobre el pago de los salarios de tramitación.

Esta vocación de celeridad está también presente, en puridad, en el derecho sustantivo 
del trabajo (Valle Muñoz, 1999), concretamente en todas aquellas instituciones protectoras 
del salario ordenadas a garantizar la puntualidad en su percepción: interés cualificado por 
mora, responsabilidad subsidiaria del fondo de garantía salarial, tipificación de infracciones 
administrativas, etc. También el derecho de la Seguridad Social cuenta con disposiciones 
tendentes a asegurar el percibo inmediato de las prestaciones económicas: principio de 
automaticidad de las prestaciones, responsabilidad directa de las entidades gestoras, etc. 
Todas estas instituciones jurídicas, como decíamos, asumen la trascendencia que tales 



F. Vigo Serralvo

Revista de Trabajo y Seguridad Social. CEF, 491 (marzo-abril 2026), pp. 114-147  |  122

Estudios

percepciones –salarios o prestaciones públicas sustitutivas de estos– tienen en la vida de 
la población trabajadora. Su virtualidad, sin embargo, se vería notablemente comprometida 
si no fuesen complementadas con una protección jurisdiccional rápida y eficaz. 

3. El atraso del orden social de la jurisdicción en cifras

La principal amenaza para la realización de la función tutelar que se le atribuye al orden 
social de la jurisdicción viene dada por la sobrecarga de trabajo que muestran sus órganos 
jurisdiccionales. Aunque el retraso en la impartición de justicia es un problema estructural 
que menoscaba la calidad de nuestro Estado de derecho, afecta singularmente a este orden 
jurisdiccional por dos razones muy elementales. 1) La primera de ellas ha sido ya expues-
ta en el epígrafe anterior: la especial vocación de celeridad que el legislador introduce en 
el orden social. 2) La segunda es que, paradójicamente, sus órganos son los que adolecen 
de una mayor congestión y, consecuentemente, un mayor retraso en la tramitación de sus 
asuntos. El objetivo de este apartado es demostrar esa especial afectación, para lo cual 
nos apoyaremos en los datos recopilados por el CGPJ4. 

Estos datos muestran, en efecto, que el plazo de duración media de un procedimiento 
judicial seguido ante los juzgados de lo social fue en el año 2024 –último año registrado en 
estos momentos– de 12,2 meses (CGPJ, 2025, p. 127). La tramitación de los recursos de 
suplicación se demoró de media 7,7 meses y la del recurso de casación para la unificación 
de doctrina, 21,1 (CGPJ, 2024a). En suma, tomando como ejemplo un procedimiento laboral 
prototípico, el que inicia su instancia ante el juzgado de lo social y desemboca en el Tribunal 
Supremo con el recurso de casación para la unificación de doctrina, el tiempo transcurrido 
entre la demanda y la firmeza de la sentencia rondaría los 40 meses. 

Para comprender mejor este dato debe tenerse en cuenta una precisión metodológica: 
el CGPJ utiliza «estimaciones de las duraciones medias de los asuntos terminados en cada 
año, independientemente de su forma de terminación» (CGPJ, 2024a). Es decir, tales re-
gistros incluyen no solo los procedimientos que han tenido una tramitación plena, conclui-
da con la sentencia, sino también aquellos que concluyen ante tempus, por cualquiera que 
sea la causa: conciliación judicial o administrativa, satisfacción extrajudicial, desistimiento; 
allanamiento, carencia sobrevenida del objeto, inadmisión del recurso, etc. También incor-

4	 La mayoría los datos que incorporamos de esta fuente provienen de las recopilaciones anuales que 
hace el CGPJ y que publica bajo la denominación «La justicia dato a dato». El último registro publicado 
es el del año 2024. La mayoría de los datos incorporados son los que se refieren al año 2024, último 
año publicado al momento de la revisión de este artículo (enero de 2026), si bien tenemos que com-
plementarlos con algunos datos anteriores. La serie completa de los últimos 20 años se encuentra en 
https://www.poderjudicial.es/cgpj/es/Temas/Estadistica-Judicial/Estudios-e-Informes/Justicia-Dato-a-
Dato/Justicia-Dato-a-Dato 

https://www.poderjudicial.es/cgpj/es/Temas/Estadistica-Judicial/Estudios-e-Informes/Justicia-Dato-a-Dato/Justicia-Dato-a-Dato
https://www.poderjudicial.es/cgpj/es/Temas/Estadistica-Judicial/Estudios-e-Informes/Justicia-Dato-a-Dato/Justicia-Dato-a-Dato
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pora la muestra, en sentido contrario, los procedimientos que han estado sometidos a sus-
pensiones o dilaciones imputables a las partes, lo que desfigura su virtualidad para medir 
el estado de la demora en la Administración de Justicia.

Comoquiera que sea, estos datos sobre la duración media de los procedimientos deben 
complementarse con las acusadas diferencias que existen según el tipo de conflicto y según 
la comunidad autónoma donde se dirima. Los asuntos más demorados son los que versan 
sobre accidentes de trabajo, enfermedades profesionales y prevención de riesgos labora-
les, con una duración media de la instancia a nivel nacional de 19,8 meses. (CGPJ, 2025, 
p. 105). Los asuntos que encuentran una mayor rapidez son los relativos a vulneración de 
derechos fundamentales y libertades públicas, con una duración media de 7,7 meses. Con 
una duración cercana a estos, encontramos los despidos –dato curioso si observamos que 
no nos encontramos, ex lege, ante un procedimiento urgente ni preferente5–, con una dura-
ción media de la instancia de 8,2 meses (ibid). En lo que se refiere al desequilibrio según la 
comunidad autónoma de tramitación, encontramos que la comunidad que exhibe una mayor 
rapidez en la tramitación de los asuntos sociales es la de Madrid. A la cola se encuentra la 
Comunidad Autónoma de Andalucía –una de las comunidades más infrafinanciadas en re-
lación con su población, solo por detrás de Galicia y Navarra (CGPJ, 2024b, p. 28)–, donde 
la fase de instancia de un procedimiento tiene una duración media de 16,6 meses y los pro-
cesos derivados de accidente de trabajo se extienden hasta los 40,9 meses (CGPJ, 2024a). 

Estos datos medios, como decimos, al aglutinar todos los procedimientos, con indepen-
dencia de su forma de terminación o con independencia de la urgencia que se les atribuya, 
no expresan la dispersión de los datos registrados. Para calibrar la verdadera magnitud del 
problema al que nos referimos, podemos acudir ejemplificativamente a algunos casos re-
cientes, que han acaparado un justificado interés mediático. Se trata de procedimientos en 
los que el señalamiento de juicios laborales se ha demorado dos años para una reclamación 
de ingreso mínimo vital (Esteban, 2022), tres años para un asunto de despido (Lucas, 2024) 
o cuatro años y medio para una demanda en materia de salarios (Clavijo, 2024).

Si volvemos ahora a los datos sobre la duración media de los procedimientos a nivel 
nacional, comprobamos uno llamativo: el que revela que el orden laboral adolece de una 
lentitud superior a la que exhiben otros órdenes jurisdiccionales. Centrándonos solo en la 
fase de instancia o primera instancia –la disparidad entre los regímenes de los diferentes 
recursos devolutivos desaconseja su comparativa–, los procedimientos civiles tienen un 
plazo medio de tramitación de 8,5 meses. En materias penales estos plazos se reducen a 
3,5 meses, y los juzgados de lo contencioso-administrativo, a los que siempre se les ha 
atribuido una mayor lentitud de tramitación, resuelven sus procedimientos en 10,1 meses. 
En síntesis, solo los procedimientos seguidos en los juzgados de lo mercantil encuentran 

5	 La rápida tramitación de estos procedimientos respondería a un usus fori que pretende evitar la impu-
tación al Estado de responsabilidad en orden al pago de los salarios de tramitación.
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una dilación superior a la de los órganos del orden jurisdiccional social: 11,8 meses frente 
a 11,4 (CGPJ, 2025, pp. 101 y ss.). Estos datos resultan especialmente significativos si re-
cordamos que la ordenación del proceso laboral es la única que hace un llamado específico 
a la celeridad, lo cual responde a unas razones sustantivas bien definidas doctrinalmente 
–vid. supra apartado 1 de este estudio–.

La demora cualificada que exhiben los órganos jurisdiccionales del orden social queda 
justificada si comprobamos el grado de saturación al que están sometidos. En total, el orden 
social de la jurisdicción cuenta con 393 juzgados unipersonales (389 ordinarios y 4 de eje-
cución), 23 órganos colegiados (21 salas de lo social de tribunales superiores de justicia, y 
las salas de lo social del Tribunal Supremo y la Audiencia Nacional). Centrándonos solo en 
los juzgados de instancia, el número de asuntos ingresados por estos en el año 2024 fue 
467.259, excluyendo ejecuciones (CGPJ, 2025, p. 42). Esto nos proporciona una ratio de 
asuntos admitidos en cada juzgado de 1.201. Para formarnos una idea del nivel de sobre-
carga que esto supone podemos acudir a la Orden JUS/1415/2018, de 28 de diciembre, 
por la que se publica el Acuerdo entre el Consejo General del Poder Judicial y el Ministe-
rio de Justicia para la determinación del sistema de medición de la carga de trabajo de los 
órganos judiciales; la cual fija en 800 el número anual de asuntos que puede óptimamente 
asumir un juzgado de lo social6.

El nivel de sobrecarga que soportan los juzgados de lo social se pone de manifiesto, 
además, si lo comparamos con el que muestran los órganos unipersonales de otros órde-
nes jurisdiccionales. En efecto, en el año 2024 los juzgados de lo mercantil admitieron una 
media de 988 asuntos; de 488 los juzgados de los contencioso-administrativo, y de 2.086 
los juzgados de primera instancia (ratios calculadas a partir de los datos de CGPJ, 2025, 
pp. 8 y 39 y ss.). Vemos que solo el orden civil supera, de manera además significativa, el 
caudal de asuntos del orden social. Este dato debe no obstante atemperarse tomando en 
consideración el alto número de procesos monitorios que se dirimen en dichos órganos ju-
risdiccionales. De los asuntos civiles ingresados en el año 2024 en los juzgados de primera 
instancia y de primera instancia e instrucción, 2.551.359 en total, un 44,90 %, 1.145.593, 
han sido procesos monitorios (CGPJ, 2025, p. 68). Como es sabido, este proceso, el mo-
nitorio, cuenta con una tramitación procesal sumamente simplificada que omite la vista 
oral e, incluso, en ocasiones, la intervención jurisdiccional. Como luego comprobaremos, 
estas características del proceso monitorio son las que han llevado al legislador a reforzar, 
al menos tentativamente, la aplicación de este en el proceso social.

En cuanto al número de asuntos resueltos, también el orden social mostró una ratio por 
cada órgano judicial superior a la del resto, con excepción del orden civil. Concretamente, 
en el año 2024 los juzgados de lo social resolvieron un total de 410.977 asuntos –170.638 de 

6	 El número se incrementa a 900 en los juzgados de lo social sin ejecutorias y a 3.500 en los juzgados 
exclusivos de ejecución. Vid. Módulos de entrada de los órganos judiciales de la orden ministerial.
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ellos mediante sentencia–, y el número de asuntos en trámite al final del año era de 442.298 
(CGPJ, 2025, p. 42). Centrándonos solo en los órganos unipersonales, la ratio de los juz-
gados de lo social fue de 1.056 asuntos resueltos por órgano. Estos datos sobre asuntos 
resueltos por cada juzgado de lo social nos revelan, además, que estos órganos son los 
que muestran, con algún matiz, una mayor eficiencia. En efecto, la ratio de resolución de 
los juzgados de lo contencioso-administrativo fue en 2024 de 495 asuntos por juzgado, y 
la de los juzgados de lo mercantil, 905. Solo en los juzgados de primera instancia se puede 
ver una mayor ratio de resolución: 1.839 por juzgado (CGPJ, 2025, pp. 38 y ss. en relación 
con p. 8). De nuevo aquí debe traerse a colación la alta tasa de asuntos monitorios integra-
dos en esa cifra.

Comoquiera que sea, es fácil intuir que esta saturación que padece nuestro siste-
ma judicial, y que afecta de manera particular al orden social de la jurisdicción, es la 
que está provocando un incremento constante de los asuntos pendientes de resolu-
ción en los juzgados y, consecuentemente, de los plazos de resolución. Centrándonos 
solo en nuestro ámbito de estudio, vemos que en las últimas dos décadas el número de 
asuntos que entran en el orden social de la jurisdicción y el plazo medio de resolución 
se han duplicado. En efecto, si cotejamos los primeros datos registrados por el CGPJ, 
la demora del procedimiento judicial laboral era en el año 2003 de 4,58 meses (CGPJ, 
2024b, p. 106). En esa fecha había 300 juzgados de lo social, estos ingresaban 308.748 
asuntos y resolvían 280.2707. Hoy día, el número de asuntos dirimidos en el orden ju-
risdiccional social ha crecido de un modo muy superior al que lo ha hecho la creación 
de órganos judiciales en este ámbito: mientras el número de asuntos se ha incremen-
tado un 51,34 % entre el año 2003 y 2023, el número de juzgados lo ha hecho un 31 % 
(CGPJ, 2004; CGPJ, 2025).

La toma en consideración de estos datos revela no solo que los órganos jurisdiccionales 
del orden social muestran una situación de sobrecarga incompatible con el derecho fun-
damental a la tutela judicial efectiva, sino que la tendencia actual hace presumir un suce-
sivo empeoramiento. De esta forma se ve claramente frustrada la función institucional que 
se le encomienda a este orden jurisdiccional de manera expresa: la satisfacción rápida y 
eficaz de la conflictividad laboral. Esta es una disfuncionalidad de la que se hace cargo el 
propio CGPJ cuando afirma que «la agenda de señalamientos o los tiempos de respuesta 
a los recursos devolutivos vienen mostrando dilaciones incompatibles con la propia razón 
de ser de este orden jurisdiccional» (CGPJ, 2020, p. 19). Esta situación crónica, que se ha 
visto agravada por circunstancias coyunturales como la pandemia del año 2020, «aboca a 
un escenario en el que no cabe descartar la amenaza del colapso» (ibid).

7	 Ya en aquel momento era posible advertir cierta sobrecarga, pues la ratio de asuntos resueltos era en-
tonces de 934,23 y la ratio de asuntos ingresados de 1.029 por juzgado (CGPJ, 2004, p. 29); superior a 
la recomendada por la Orden JUS/1415/2018.
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4. Dimensión constitucional del problema

4.1. �La naturaleza laboral de la pretensión como agravante de 
las dilaciones indebidas

Nuestro texto constitucional no impone la creación de un orden social de la jurisdicción 
ni, mucho menos, le imprime a este una determinada configuración (Martín Valverde, 1994, 
p. 73). Eso no impide, sin embargo, que las garantías procesales generales previstas en su 
artículo 24 encuentren una aplicación cualificada en el enjuiciamiento de los asuntos labo-
rales. Concretamente, en lo que se refiere al derecho a un proceso sin dilaciones indebi-
das del artículo 24.2, su aplicación modulada deriva de su eminente contenido casuístico. 
Aunque la jurisprudencia del TC ha proporcionado algunos referentes temporales que de-
terminan la vulneración de este derecho fundamental8, estos son siempre relativos, pues 
dependen de las características del caso enjuiciado. Siguiendo a Cruz Villalón, cuando se 
refiere a la concreción de las dilaciones indebidas:

[…] se considera que nos enfrentamos a un típico concepto indeterminado o abier-
to, de modo que solo atendiendo al caso concreto se podrá precisar la lesión o 
no al derecho fundamental, debiendo apreciarse una serie de criterios, como son 
la complejidad del asunto, la conducta de los reclamantes, la conducta de las au-
toridades implicadas y las consecuencias que de la demora se siguen para los li-
tigantes (Cruz Villalón, 1989).

Esta lectura casuística del derecho fundamental a un proceso sin dilaciones indebidas 
es tributaria de la doctrina del Tribunal Europeo de Derechos Humanos (TEDH), que ha in-
sistido en la importancia de las circunstancias concurrentes en cada litigio concreto para 
valorar la posible transgresión del derecho a ser oído en un plazo razonable, artículo 6.1 del 
Convenio europeo de derechos humanos (CEDH). Según se ha dicho,

mediante este criterio, el TEDH insta a las autoridades nacionales a que resuelvan 
los procesos con diligencia y rapidez por el especial interés que en ellos se dilu-
cida. Se intenta que prioricen la decisión de determinados procesos por el interés 
que está en juego en el litigio (Delgado Rincón, 2018, p. 575). 

8	 Supuestos en que entre la fecha de interposición de la demanda ante la jurisdicción ordinaria y la fe-
cha del señalamiento para la vista habían mediado los siguientes plazos: dos años y seis meses, STC 
54/2014; dos años y tres meses, STC 99/2014; un año y once meses, STC 129/2016; un año y seis 
meses; STC 142/2010, y un año y tres meses, STC 89/2016.
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El TC, prohijando la doctrina del Tribunal de Estrasburgo, ha reiterado que la tutela del 
derecho fundamental a un proceso sin dilaciones indebidas exige un análisis casuístico 
que atienda, entre otros factores que se han enumerado, a: a) la complejidad del litigio; b) 
los márgenes ordinarios de duración de los asuntos del mismo tipo; c) el interés que arries-
ga el demandante de amparo; d) su conducta procesal, y e) la conducta de las autori-
dades –STC 220/2007, de 11 de septiembre y, siguiendo a esta, las más recientes SSTC 
125/2022 y 31/2023–. En lo que a nosotros nos ocupa, conviene resaltar de entre estos cri-
terios el que se refiere a la trascendencia que tiene el bien jurídico controvertido en la vida 
de los litigantes. Según el TEDH y el TC, a la hora de enjuiciar la corrección de los tiempos 
de tramitación de un procedimiento judicial, habrá de estarse al interés que el demandan-
te arriesga en el litigio o las eventuales consecuencias que la demora en la tramitación del 
proceso pueda causar en su esfera personal, familiar y patrimonial.

Si bien ni el TEDH ni el TC establecen una prelación de asuntos ordenada según su im-
portancia, sí que con frecuencia han estimado que las pretensiones vinculadas a la rela-
ción laboral o a la protección social están entre esas que merecen una tutela singularmente 
rápida. A nuestro modo de ver, esta es la vía por la cual el genérico derecho fundamental 
a un proceso sin dilaciones indebidas encuentra una aplicación específica en el enjuicia-
miento laboral. En efecto, el principio de celeridad de la LRJS, por su rango legal, no es 
susceptible de tutela constitucional. Tampoco de tutela judicial ordinaria, por su particular 
configuración normativa, tertium genus entre la ley y el principio general del derecho. Sin 
embargo, las razones materiales que justifican ese principio son las que posibilitan o, más 
bien, imponen que el derecho a un procesamiento rápido encuentre una protección cuali-
ficada en la litigación laboral.

Así se observa claramente en los pronunciamientos del TEDH en los que se han estimado 
como supuestos agravados de demora judicial aquellos en los que estaba en liza un inte-
rés laboral o de protección social. Mencionando solo algunos ejemplos, se ha considerado 
que la demora del procedimiento es especialmente gravosa cuando afecta al ejercicio de 
una actividad profesional9, a la privación de la facultad de disponer del patrimonio, de una 
renta o de una compensación económica10, al acceso a prestaciones de asistencia social11; 
a una determinada pensión pública12, o a un fondo de pensiones por accidente de trabajo13. 

9	 Sentencias del Tribunal Europeo de Derechos Humanos (SSTEDH) Doustaly c. Francia, de 23 de abril de 
1998, y Rumpf c. Alemania, de 2 de diciembre de 2010.

10	 SSTEDH Buchholz c. Alemania, de 6 de mayo de 1981, y Hadjikostova c. Bulgaria, de 4 de marzo de 
2004. 

11	 STEDH Salesi c. Italia, de 26 de febrero de 1993.
12	 SSTEDH Nibbio, Borgese, Biondi, Monaco y Lestini c. Italia, de 26 de febrero de 1992; Sürmeli c. Alema-

nia, de 8 de junio de 2006, y Tsoukalas c. Grecia, de 22 de octubre de 2010.
13	 STEDH Nunes Violante c. Portugal, de 8 de septiembre de 1999. Esta y las anteriores referencias juris-

prudenciales aparecen comentadas en Delgado Rincón (2018, pp. 575 y 576). 
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En esta misma línea, también el TC español ha considerado que el carácter profesional 
de los intereses en juego supone un criterio agravante a la hora de ponderar la transgresión 
del derecho fundamental al proceso sin dilaciones indebidas. Así lo ha hecho en tres recien-
tes sentencias que afrontan de manera directa el retraso estructural que padece el orden 
social de la jurisdicción –resulta ciertamente llamativo que los tres últimos pronunciamien-
tos significativos del TC relativos al derecho a un proceso sin dilaciones indebidas hayan 
recaído sobre asuntos laborales o de Seguridad Social–: a) La STC 125/2022 destacaba la 
trascendencia que el objeto del litigio, formalización de contrato en la Administración públi-
ca, podría tener sobre la vida del recurrente en amparo. Según se lee: 

Se trata, en definitiva, de una reclamación de cantidad que puede tener un impac-
to muy significativo en la vida del recurrente en amparo, teniendo en cuenta que 
la negativa de formalización del contrato postdoctoral implica, de entrada, que el 
recurrente se quede en situación de desempleo y sin la que hasta entonces venía 
siendo su fuente de ingresos. 

El plazo de señalamiento en este caso fue de 3,5 años.

b) Por su parte, la STC 31/2023 destaca en su razonamiento:

El interés que arriesga la demandante de amparo en el pleito es el de obtener una 
resolución judicial que determine el carácter fijo de su relación laboral con la parte 
demandada. Se trata, en definitiva, de una reclamación que puede tener un im-
pacto muy significativo en la vida de la recurrente en amparo. 

La demora en este supuesto fue de dos años.

c) Finalmente, en la más reciente STC 135/2024, referida ahora a un proceso de presta-
ciones de Seguridad Social, el alto intérprete de la Constitución tuvo en consideración que:

El interés que arriesga la demandante de amparo en el pleito es el de obtener una 
resolución judicial que anule la denegación de la prestación de renta activa de in-
serción que, precisamente, está destinada a personas con especial dificultad de 
inserción en el mercado laboral. Se trata, en definitiva, de una reclamación que 
puede tener un impacto muy significativo en la vida de la recurrente en amparo. 

La demora en este último caso alcanzó 3,5 años.

Repárese, en relación con estos pronunciamientos del TC, que los asuntos discutidos 
no son ninguno de los que la LRJS somete a una tramitación urgente. Eso no le impide al 
órgano de garantías apreciar la trascendencia que tales materias tienen para las partes, con-
cretamente para las personas trabajadoras, y tomarla en consideración a la hora de apre-
ciar el exceso temporal en la tramitación del procedimiento. En suma, tanto el TEDH como, 
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a su rebufo, el TC, han otorgado una protección cualificada a las pretensiones laborales y 
de Seguridad Social, entendiendo que estas merecen una respuesta particularmente rápi-
da por parte de los órganos judiciales. Es de esta forma como la vocación de rapidez del 
orden social encuentra una protección indirecta en la Constitución y en el CEDH. No es el 
principio procesal de celeridad del artículo 74.1 de la LRJS el que se protege, sino las razo-
nes de justicia sustantiva que este expresa y que promueven una aplicación modulada del 
derecho constitucional a un proceso sin dilaciones indebidas.

4.2. Vacilaciones en cuanto al tipo de amparo otorgado

El TC, al estimar la vulneración del derecho fundamental a un proceso sin dilaciones in-
debidas no desconoce la situación de sobrecarga estructural que soportan los órganos ju-
risdiccionales. Por eso, al afrontar tales asuntos ha insistido en que la transgresión de dicho 
derecho deriva, no de la negligencia del órgano enjuiciador, sino de déficits estructurales 
imputables a la Administración de Justicia. Concretamente, esta última incurriría en una vul-
neración por omisión, al no dotar a los órganos jurisdiccionales de unos medios humanos 
y materiales acordes a la carga de trabajo que estos asumen. Nos remitimos a una de las 
primeras sentencias que expresó este razonamiento, la STC 36/1984:

El abrumador volumen de trabajo que pesa sobre determinados órganos jurisdic-
cionales […] puede exculpar a los Jueces y Magistrados de toda responsabilidad 
personal por los retrasos con los que las decisiones se producen, pero no priva a 
los ciudadanos del derecho a reaccionar frente a tales retrasos, ni permite consi-
derarlos inexistentes.

La premisa de este razonamiento es que la inacción administrativa al dotar de medios 
suficientes al sistema judicial no impide la exigibilidad del derecho fundamental a la tutela 
judicial efectiva: «no puede concederse a una práctica generalizada y habitual fuerza dero-
gatoria de los preceptos constitucionales», nos dice la STC 26/1983. Esta postura uniforme 
del TC nos muestra entonces que el derecho a un proceso sin dilaciones indebidas, ade-
más de una dimensión procedimental –inadmisión de trámites dilatorios–, cuenta con una 
dimensión orgánica: la que exige la correcta dotación de medios humanos y materiales. En 
palabras de la STC 142/2010:

[…] por más que los retrasos experimentados en el procedimiento hubiesen sido 
consecuencia de deficiencias estructurales u organizativas de los órganos judicia-
les o del abrumador trabajo que sobre ellos pesa, esta hipotética situación orgá-
nica, si bien pudiera excluir de responsabilidad a las personas intervinientes en el 
procedimiento, de ningún modo altera el carácter injustificado del retraso, ni todo 
ello limita el derecho fundamental de los ciudadanos para reaccionar frente a tal 
retraso. […] Es exigible que Jueces y Tribunales cumplan su función jurisdiccio-
nal, garantizando la libertad, la justicia y la seguridad, con la rapidez que permi-
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ta la duración normal de los procesos, lo que lleva implícita la necesidad de que 
el Estado provea la dotación a los órganos judiciales de los medios personales 
y materiales precisos para el correcto desarrollo de las funciones que el ordena-
miento les encomienda.

Aunque el origen estructural u orgánico de la demora en la impartición de justicia no 
suponga, entonces, un óbice para estimar la vulneración del derecho a un proceso sin di-
laciones indebidas, sí que ha condicionado el tipo de amparo o tutela concedido. Tradicio-
nalmente, ese carácter estructural ha impedido reconocer la nulidad del señalamiento y su 
retroacción a un momento anterior. Se proporcionaba según esta doctrina una tutela me-
ramente declarativa, carente de cualquier consecuencia práctica. En palabras de la STC 
54/2014, en tales casos,

[…] el otorgamiento del amparo debe limitarse a la declaración de la violación del 
derecho fundamental, no solo porque cualquier medida relacionada con la antici-
pación del señalamiento para la vista pudo haber agravado la posición de terceros 
recurrentes, dado el carácter estructural de los referidos retrasos, sino fundamen-
talmente porque, como se deduce de las actuaciones recibidas en este Tribunal, 
el procedimiento en cuestión ya ha concluido, habiéndose celebrado la vista acor-
dada por el Juzgado e incluso dictado sentencia sobre el fondo.

Esta postura del TC, constante durante varias décadas, se ha expuesto a sucesivas va-
riaciones en los últimos años (Rojo Torrecilla, 2023), especialmente a partir de las tres sen-
tencias que mencionábamos más arriba referidas a demoras ocurridas en el orden social 
de la jurisdicción:

a) La primera de estas sentencias, la 125/2022, fue la que promovió un giro revulsivo en 
la posición tradicional del alto interprete de la Constitución, al estimar que la vulneración 
del derecho a la tutela judicial efectiva por retrasos en la Administración de Justicia conlle-
vaba la nulidad de las resoluciones procesales impugnadas y la fijación de un señalamien-
to de juicio más prematuro. A partir de la premisa, asentada por el TEDH y el TC, de que la 
sobrecarga de trabajo permanente o estructural no es excusa para

concluir que se ha vulnerado en este caso el derecho a un proceso sin dilaciones 
indebidas del recurrente (art. 24.2 CE); se declara la nulidad del decreto de 13 de 
julio de 2021 y de las dos resoluciones que desestimaron los recursos de reposi-
ción y revisión formulados contra el mismo. Conforme a lo solicitado por el recu-
rrente, se acuerda que el Juzgado […] proceda a efectuar un nuevo señalamiento 
que resulte respetuoso con el derecho fundamental lesionado.

b) Esta doctrina, que acaparó un destacable interés mediático y doctrinal, fue rápida-
mente revisada por la posterior STC 31/2023. Al igual que la STC 125/2022, se refería a 
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un asunto laboral, en este caso, recordemos, versaba sobre la declaración de fijeza en un 
empleo público. Reiterando que la naturaleza estructural de la causa dilatoria no es obs-
táculo para apreciar la vulneración del artículo 24.2 de la CE, sí estima que la misma im-
pide reconocer la nulidad de las resoluciones recurridas. Según se lee al respecto en la 
resolución indicada: 

En línea con lo ya afirmado en las citadas SSTC 54/2014, de 10 de abril, FJ 7, 
y 89/2014, de 9 de junio, FJ 7, y a diferencia de lo concluido en la citada STC 
125/2022, FJ 4, se considera que el otorgamiento del amparo no debe incluir la 
nulidad de las resoluciones impugnadas ni medida alguna relacionada con la anti-
cipación del señalamiento para la vista porque, dado el carácter estructural de los 
referidos retrasos, ello podría agravar la posición de terceros recurrentes. 

En suma, esta sentencia, recogiendo la doctrina anterior del TC, pretende evitar situacio-
nes de discriminación entre los distintos litigantes con asuntos pendientes ante un mismo 
órgano jurisdiccional, velando por que la agenda de señalamientos se administre según es-
tricto orden de entrada en el turno de reparto. 

c) Siguiendo esta última postura, los efectos prácticos de una eventual estimación del 
amparo serían inexistentes. Se produce así una desviación en la funcionalidad del recurso 
de amparo constitucional, llamado a neutralizar los efectos que se derivan de la vulneración 
de cualquier derecho fundamental, artículo 55 de la Ley orgánica del Tribunal Constitucio-
nal. Quizás esta anomalía es la que ha pretendido salvar la más reciente STC 135/2024, de 
4 de noviembre, que abre la puerta a una eventual reclamación de responsabilidad patri-
monial por el anormal funcionamiento de la Administración de Justicia. Esta última resolu-
ción se hace cargo de las vacilaciones expresadas por el alto interprete de la Constitución. 
También de la insuficiencia de un pronunciamiento meramente declarativo frente a una vul-
neración de derechos fundamentales, por lo que propone, como tercera vía, que tal vulne-
ración pueda resarcirse a través de una condena indemnizatoria sobre las Administraciones 
públicas14. Según allí se lee: 

[…] a diferencia de lo concluido en la citada STC 125/2022, FJ 4, se considera 
que el otorgamiento del amparo no debe incluir la nulidad de las resoluciones im-
pugnadas ni medida alguna relacionada con la anticipación del señalamiento para 
la vista porque, dado el carácter estructural de los referidos retrasos, ello podría 
agravar la posición de terceros no recurrentes. […] 

14	 Esta solución es la que se seguiría en aplicación del artículo 6.1 del CEDH, pues este, «en el caso de 
vulneración del derecho del art. 6.1 CEDH, el TEDH no declara la reparación in natura, sino que obliga 
al Estado a indemnizar económicamente al ciudadano por los daños morales causados (no los mate-
riales) y a que adopte las medidas oportunas para evitar que se viole nuevamente» (Delgado Rincón, 
2018, p. 570). 
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Ahora bien, como dijimos ya en la STC 36/1984, de 14 de marzo, FJ 4, todo cuanto 
antecede no puede llevar a pensar que el derecho constitucionalmente garantizado 
es un derecho vacío y que su vulneración solo puede ser remediada en términos 
puramente simbólicos, mediante una declaración sin contenido eficaz. El art. 121 
de la Constitución impone al Estado la obligación de indemnizar los daños causa-
dos por error judicial o que sean consecuencia del funcionamiento anormal de la 
Administración de Justicia. Si la dilación indebida constituye, de acuerdo con una 
doctrina casi unánime, el supuesto típico de funcionamiento anormal, es forzoso 
concluir que, si bien el derecho a ser indemnizado puede resultar del mandato del 
art. 121 no es en sí mismo un derecho invocable en la vía del amparo constitucional, 
la lesión del derecho a un proceso sin dilaciones indebidas genera, por mandato 
de la Constitución, cuando no puede ser remediada de otro modo, un derecho a 
ser indemnizado por los daños que tal lesión produce.

Parece claro, aunque no lo exprese el TC de manera directa, que se remite al justiciable 
a la acción de responsabilidad patrimonial del Estado por el funcionamiento anormal de la 
Administración de Justicia que prevé el título V de la Ley orgánica del Poder Judicial (LOPJ). 
Según el artículo 292.1 de esta norma, «los daños causados en cualesquiera bienes o de-
rechos por error judicial, así como los que sean consecuencia del funcionamiento anormal 
de la Administración de Justicia, darán a todos los perjudicados derecho a una indemniza-
ción a cargo del Estado»; concretamente, precisa el artículo 293.2, «a cargo del Ministerio 
de Justicia». Para el ejercicio de esta acción de resarcimiento, según la última sentencia 
transcrita, no resultaría necesario agotar la vía de amparo constitucional, en la que solo se 
obtendría un pronunciamiento meramente declarativo.

Debido al examen casuístico que exige, según el propio TC, la vulneración del derecho 
fundamental a un proceso sin dilaciones indebidas, cabría expresar algún recelo en cuanto 
a la probabilidad de que estas acciones resarcitorias sean estimadas en vía administrativa15. 
Si se confirmase este pronóstico escéptico, esta vía de reparación podría provocar una dis-
funcionalidad bastante paradójica: la que se derivaría de la necesidad de iniciar un proceso 
judicial frente a la Administración para dirimir su eventual responsabilidad patrimonial. Este 
proceso, por los vicios estructurales que exhibe nuestro sistema judicial, podría incurrir en 
nuevos retrasos y dar pie a otra acción de responsabilidad patrimonial, originando así un 
insostenible círculo vicioso. Esta disfuncionalidad se vería agravada en el caso que estudia-
mos, la demora en el enjuiciamiento laboral, pues para encontrar una tutela judicial plena 

15	 Los datos del CGPJ revelan que, en los últimos 5 años, de media, más del 70 % de las reclamaciones 
por funcionamiento anormal de la Administración de Justicia son desestimadas en vía administrativa (no 
se concreta qué porcentaje representan las reclamaciones por dilaciones indebidas). También muestra, 
aunque con vacilaciones según el año, que la mayor parte del importe pagado por la Administración por 
este concepto se debe a condenas judiciales obtenidas en la jurisdicción contencioso-administrativa 
(CGPJ, 2024b, pp. 28 y ss.). 
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los justiciables deberían peregrinar hacia el orden contencioso administrativo –con compe-
tencia exclusiva en materia de reclamaciones patrimoniales frente a las Administraciones 
públicas ex art. 2 e) LRJCA– que carece de las medidas de discriminación positiva en favor 
de la población trabajadora que caracterizan al procedimiento laboral. 

5. �La respuesta legislativa a la demora jurisdiccional. Tensión 
entre la efectividad y la eficiencia de la jurisdicción

El legislador no ha permanecido del todo inconmovible frente a la problemática que ve-
nimos describiendo16. Al menos en los últimos dos años han aparecido algunos intentos 
de solución normativa, intentos basados en la búsqueda de la eficiencia procesal. Aunque 
a nivel internacional ya existían instituciones que promueven la eficiencia de los sistemas 
de justicia17, este es un objetivo novedoso en nuestra legislación patria. El origen de esta 
nueva orientación puede encontrarse en la inclusión de dicha finalidad en el Plan de recu-
peración, transformación y resiliencia. Concretamente, su componente C.11 R.2 se intitula: 
«Reforma para el impulso del Estado de Derecho y la eficiencia del servicio público de jus-
ticia»; y contiene un plan de trabajo de diez años cuyo objetivo es «la adaptación y mejora 
de la administración de Justicia para hacerla más accesible y eficiente, digitalizarla y pro-
mover su transformación ecológica». 

Para la realización efectiva de ese componente se han sancionado dos disposiciones: el 
RDL 6/2023, de 19 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la ejecu-
ción del Plan de recuperación, transformación y resiliencia en materia de servicio público de 
justicia, función pública, régimen local y mecenazgo y la Ley orgánica (LO) 1/2025, de 2 de 
enero, de medidas en materia de eficiencia del servicio público de justicia18. Estas normas 

16	 Esta toma de conciencia se observa claramente en la exposición de motivos del Real Decreto-Ley (RDL) 
6/2023:

[…] el número actual de asuntos judicializados, unido al riesgo patente de aumento de los plazos de 
pendencia coloca a la Administración de Justicia en una situación muy delicada que exige adoptar 
medidas inmediatas y efectivas, so pena de que aquella se vea abocada a un incremento en la dura-
ción media de los asuntos e incluso un colapso de la actividad de los Tribunales, con grave afecta-
ción a los intereses de la sociedad española cuya tutela se confía a dichos órganos jurisdiccionales. 

17	 Nos referimos a la Comisión Europea para la Eficacia de la Justicia (CEPEJ). Es un órgano dependiente 
del TEDH integrado por expertos de los 46 Estados miembros del Consejo de Europa que prepara he-
rramientas para mejorar la eficacia y el funcionamiento de la justicia en Europa. Vid. portal https://www.
coe.int/en/web/cepej 

18	 Antes de estas disposiciones aprobadas efectivamente, hubo otros intentos de reformas basados en 
la eficiencia, los cuales se vieron truncados por la remoción de la anterior legislatura: Proyecto de Ley 
121/000097, de medidas de eficiencia procesal del servicio público de Justicia (BOCG de 22 de abril 
de 2022), y Proyecto de Ley 121/000116, de Medidas de Eficiencia Digital del Servicio Público de Jus-

https://www.coe.int/en/web/cepej
https://www.coe.int/en/web/cepej
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afectan al conjunto de los órdenes jurisdiccionales, bien a través de disposiciones genera-
les que se aplican simultáneamente a todos ellos –como las que reforman la LOPJ–, bien 
a través de enmiendas específicas sobre cada una de sus respectivas leyes ordenadoras. 

Antes de referirnos a la afectación particular que estas reformas tienen sobre la regu-
lación del procedimiento laboral, puede adelantarse que su orientación general pasa por 
hacer frente a la sobrecarga de trabajo que experimentan los órganos judiciales a través de 
la mayor eficiencia de sus medios humanos y materiales. Así se expresa frontalmente la ex-
posición de motivos del RDL 6/2023: «la necesidad de introducir los mecanismos eficientes 
que resultan imprescindibles para hacer frente al incremento de la litigiosidad». Este nuevo 
enfoque legislativo que prioriza la eficiencia de la Administración de Justicia ha encontra-
do ya algunas críticas aceradas provenientes de la academia o de la judicatura (v.gr. Lorca 
Navarrete, 2025, Caravantes, 2025). El tenor general de estas críticas censura la absoluti-
zación de la eficiencia como objetivo político-legislativo y la aplicación de una metodolo-
gía cuantitativa que es característica del análisis económico del derecho (Bueno Ochoa, 
2024, p. 201). Se dice también que, al obrar de este modo, el legislador ignora otras solu-
ciones que pasen por la mayor dotación de medios humanos y materiales y atiendan así la 
raíz del problema de la congestión procesal (García Murcia, 2023). Se recusa, en fin, que la 
búsqueda a ultranza de la eficiencia podría menoscabar la efectividad de la tutela judicial 
(Tascón López, 2023). 

Efectividad y eficiencia, etimológicamente, comparten una misma raíz verbal: efficere = 
= ex- + facere. Ambas se refieren a la capacidad de hacer o lograr un resultado externo. 
Sin embargo, mientras que la efectividad apunta a la capacidad de lograr ese resultado de 
manera satisfactoria, la eficiencia señala a la posibilidad de alcanzar dicho objetivo minimi-
zando los recursos empleados. De este modo, la efectividad expresa una magnitud absolu-
ta que se integra por una única variable, la adecuada consecución del objetivo pretendido; 
mientras que la eficiencia es una magnitud relativa, que mide la interrelación de dos varia-
bles: resultado obtenido y medios empleados. Una medida será eficiente si consigue alcan-
zar el mismo resultado escatimando los recursos utilizados. También, cabría afirmar, sería 
eficiente aquella otra medida que, aun produciendo un menoscabo en la adecuación de los 
resultados obtenidos, logre una mejor proporción coste-beneficio.

Como nos dice García Murcia (2023, p. 61):

El actual énfasis en la eficiencia no es en sí mismo rechazable, pero puede expo-
nerse al riesgo de que se dé por superada la época de reivindicación y asentamien-
to del derecho reconocido en el artículo 24 de la CE. Presumir que tal exigencia 

ticia (BOCG de 12 de septiembre de 2022). Estos proyectos quedaron estancados por la disolución 
anticipada del Congreso de los Diputados y del Senado por Real Decreto 400/2023, de 29 de mayo, de 
disolución del Congreso de los Diputados y del Senado y de convocatoria de elecciones.
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constitucional se ha satisfecho plenamente podría conducir a su relegación entre 
las preocupaciones reformadoras, siendo como es el eje protagonista de los pro-
cesos judiciales.

Esto último es lo que puede inferirse, al menos discursivamente, de este nuevo paradig-
ma político-legislativo, en el que la eficiencia en la impartición de justicia adquiere mayor 
protagonismo que su efectividad; fin este último al que, por imperativo de nuestra Carta 
Magna, se habían dirigido tradicionalmente las normas reguladoras del proceso judicial19. 

5.1. La reforma del procedimiento laboral

Habíamos comentado más arriba que, si bien la ordenación del proceso laboral respon-
día a una opción legislativa libre, esta había encontrado una destacable estabilidad histórica. 
También es perceptible cierta homogenización en del derecho comparado, lo que, en suma, 
revela la virtualidad de sus principios informadores para resolver la conflictividad del mundo 
del trabajo (Martín Valverde, 1994, p. 87). Las últimas reformas, movidas por la búsqueda 
de la eficiencia procesal, limitan parcialmente la operatividad de algunos de estos princi-
pios, lo que ya sido denunciado por algunos exponentes de la doctrina científica (Lousada 
Arochena, 2024, p. 31). Estas reformas deben además contextualizarse en un debate más 
amplio, en el que se aboga por la «formalización» del procedimiento laboral y la devalua-
ción de algunas de sus garantías como vías para lograr su descongestión (CGPJ, 2020). En 
efecto, aunque algunas de las reformas introducidas son plenamente coherentes con tales 
principios y no menoscaban la vocación tuitiva de dicho orden –como la ampliación de los 
supuestos en los que cabe la emisión de sentencias orales o la flexibilización de los pre-
supuestos para la acumulación de acciones–, existen otras innovaciones que tendrán una 
repercusión significativa en la configuración clásica de este procedimiento.

19	 A este respecto, aplicando un burdo uso del análisis semántico del derecho, puede decirse que la LOPJ 
no contenía ninguna referencia a la eficiencia como principio político-legislativo. Tampoco la LEC, ni 
la Ley de enjuiciamiento criminal, ni la Ley reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa 
(LRJCA) contienen ninguna mención a la eficiencia como nota caracterizadora de los respectivos proce-
dimientos que ordenan. Todas estas normas solo se referían a la efectividad y la eficacia a la que debían 
aspirar las instituciones procesales. Sí contiene una referencia a este objetivo político, si bien de forma 
excepcional, la última de las leyes rituarias promulgada, la LRJS, que apela en su exposición de motivos 
a una «modernización de la Justicia, con el objetivo de mejorar su calidad y hacer más eficiente y ágil el 
servicio». En contraste con estas leyes, las exposiciones de motivos del RDL 6/2023 y de la LO 1/2025, 
conjuntamente considerados, mencionan hasta 36 veces la vocación de eficiencia que las mueve. El 
planteamiento legislativo anterior apostaba decididamente por la efectividad: hasta 74 veces aparecen 
en la LOPJ la vocación de efectividad de sus diferentes instituciones, 88 en la LEC y 56 en la LRJS. 
Aunque estas rudas constataciones léxicas no nos permitan un análisis muy riguroso, sí son reveladoras 
del cambio de paradigma al que estamos asistiendo. 
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Sin ánimo de exhaustividad técnica o descriptiva, pueden mencionarse de entrada al-
gunas modificaciones que incorporan en el procedimiento laboral trámites adicionales a los 
originalmente previstos, contraviniendo el principio de concentración y, colateralmente, el 
de celeridad. Nos referimos, verbigracia, a la posibilidad que asiste ahora al letrado de la 
Administración de Justicia para adelantar el acto de conciliación judicial al menos 30 días 
antes de la vista, artículo 82.2 de la LRJS; o a la obligatoria anticipación de la prueba docu-
mental o pericial que impone el nuevo artículo 82.5 de la LRJS. Con estas reformas se busca 
claramente lograr una mayor eficiencia de los recursos humanos y materiales del órgano 
judicial, al permitir una mejor administración de la agenda de señalamientos (Nores Torres, 
2025, p. 48; CGPJ 2020, p. 25; De Lamo Rubio, 2025). Estas medidas, si bien pueden re-
sultar útiles para lograr ese fin, imponen sobre las partes, o sus representantes, cargas adi-
cionales, comprometiendo la vocación de agilidad del orden social de la jurisdicción20, que 
no busca solo la rapidez de tramitación, sino también facilitar la participación autónoma de 
las partes o el abaratamiento de los honorarios que estas deben satisfacer. Esta vocación 
se verá eventualmente desvirtuada por la obligación de doble comparecencia (Salinas Mo-
lina, 2021, p. 29) o por la obligación de digitalizar y presentar anticipadamente los medios 
de prueba de los que se pretendan valer las partes.

Tales medidas deben incardinarse en un planteamiento más amplio que aboga por la 
introducción en el procedimiento laboral de mecanismos de depuración similares a los que 
regula la LEC. Esta propuesta de «civilización» –término impropio, pero quizás expresivo– 
del proceso laboral asume como premisa que una de las causas de la demora en la trami-
tación de asuntos laborales es el alto porcentaje de suspensiones que estos presentarían. 
Se dice que el orden social de la jurisdicción es especialmente propenso a este tipo de tran-
ces, y que ello es debido a la carencia de algunos trámites de saneamiento procesal que 
existen en el proceso común, como la declinatoria, la contestación a la demanda o, según 
la cuantía del asunto, la audiencia previa (proponiendo la introducción de alguno de estos 
trámites en el procedimiento laboral, De la Villa Gil, 1997, p. 840). La ordenación del proce-
dimiento laboral intentó acumular todos estos trámites depurativos en el acto de juicio, a 
través de la contestación oral a la demanda. Se estimaba que de este modo se posibilitaría 
la celebración de juicios en plazos muchos más breves. El efecto colateral negativo de esta 
configuración procedimental aparece cuando en ese momento, en la contestación a la de-
manda que se efectúa en el plenario, se estima la concurrencia de alguna objeción proce-
sal subsanable que implica la suspensión del acto. Ello conlleva la necesidad de efectuar 

20	 Así se denunció cuando esta propuesta fue planteada por el CGPJ en el año 2020: 

No puede apreciarse que la dualidad temporal en los señalamientos para los actos de conciliación 
y juicio sea idónea para la jurisdicción social en términos de «eficiencia procesal» por cuanto puede 
resultar incompatible, en primer lugar, con los derechos fundamentales plasmados en el artículo 24 
CE en atención a la tutela judicial efectiva y a un proceso sin dilaciones indebidas y, en segundo 
lugar, a los principios rectores del proceso sociales de concentración y celeridad (Díaz Sáez y Escu-
dero Moratalla, 2020).
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un nuevo señalamiento, una demora significativa en la terminación del procedimiento y un 
uso ineficiente de los medios judiciales (García Becedas, 2001, p. 210). En el actual esta-
do de cosas, caracterizado por unos plazos iniciales de señalamiento muy prolongados, se 
alega que la introducción de los trámites previos de depuración procesal propios del pro-
ceso común podría lograr una mejora en la eficiencia procesal.

Frente a este planteamiento caben al menos tres objeciones: a) La primera de ellas, más 
objetiva, avalada por la estadística, es que la tasa de suspensiones del orden social de la juris-
dicción no es singularmente superior a la del resto de órdenes. En el año 2023 (CGPJ, 2024b, 
pp. 59 y ss.) el porcentaje de juicios no suspendidos respecto a los señalados fue un 72 % 
en los juzgados de lo social. En los juzgados de lo contencioso-administrativo fue un 75,6 %; 
en los juzgados de lo mercantil, un 69,2 %, y en los juzgados de primera instancia (y pri-
mera instancia e instrucción en asuntos civiles), un 73,9 %. b) La segunda es que aquella 
propuesta asume una posición derrotista, al renunciar por completo a la posibilidad de que 
la tramitación de un proceso laboral pueda ventilarse en plazos verdaderamente breves. 
Si esta posibilidad fuese realizable, tal y como sería deseable y jurídicamente exigible por 
los motivos expuestos más arriba, la contestación oral a la demanda resultaría una opción 
legislativa inevitable. En el año 2001, por ejemplo, la duración media de un procedimiento 
por despido en los juzgados de lo social era de 2,16 meses (CGPJ, 2004, p. 107). La intro-
ducción de trámites de saneamiento procesal anteriores al juicio, con el correspondiente 
traslado entre las partes, dificultaría alcanzar esas cotas de celeridad. El legislador, sin em-
bargo, al proponer tales trámites parece descartar que tal cosa sea realizable, e introduce 
una serie de enmiendas que solo son útiles en una situación de demora generalizada como 
la que ahora contemplamos. c) Finalmente, debería tenerse presente que no es el de celeri-
dad el único objetivo que está llamado a realizar el proceso laboral. Junto a este, insistimos 
una vez más, está el de simplicidad (Hinojosa Ferrer, pp. 10-11; Rodríguez-Piñero y Bravo 
Ferrer, 1969, p. 55; Martín Valverde, 1994, p. 85). Aunque se comprobase que la introduc-
ción de instancias procesales de depuración lograse una mayor rapidez en la tramitación 
de los asuntos laborales –dato non concesso–, con ellas se produciría una complejización 
significativa del procedimiento laboral que no se adecúa a los postulados clásicos de este. 

En otro orden de cosas, encontramos también en las últimas reformas legislativas una 
tendencia que busca minimizar la intervención jurisdiccional, bien sea en la instancia, fo-
mentando mecanismos alternativos al proceso declarativo; bien sea limitando el acceso 
a los recursos devolutivos. Se quiere por esta vía reducir el número de actos de señala-
miento de vista oral y aminorar la carga de trabajo que soportan los miembros de la carre-
ra judicial, aunque para ello haya que devaluar el principio de inmediación al que también 
estaba llamado el procedimiento laboral21. Una de las reformas que recorre esa senda es 
la introducción del llamado procedimiento testigo por el RDL 6/2023 en los artículos 86 bis 

21	 Se había propuesto anteriormente, incluso, la tramitación de algunos procedimientos de forma única-
mente escrita, como los de Seguridad Social (CGPJ, 2020, p. 27). 
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y 247 ter de la LRJS. Aunque barruntamos un estrecho campo aplicativo para esta medida, 
con ella se promueve la descongestión procesal y, a nivel macro, una mayor rapidez en la 
tramitación de los asuntos. Sin embargo, a nivel micro, observamos cómo las relaciones 
jurídico-procesales afectadas por este nuevo mecanismo podrán sufrir dilaciones extraor-
dinarias. Como ya ha denunciado parte de la doctrina: «merma la celeridad del proceso, ya 
que, puede haber transcurrido años desde la suspensión de los procedimientos, y volver al 
punto de partida» (Sánchez Puerta, 2024, p. 19). Esta demora será a mayor abundamiento 
perniciosa en aquellos casos en los que el procedimiento testigo finalice por una circuns-
tancia sobrevenida –satisfacción extraprocesal, desistimiento de la parte actora, etc., cir-
cunstancia no prevista por el legislador (ibid., p. 20)–. También será perniciosa en aquellas 
materias que, por su urgencia o escasa entidad, el legislador quiso excluir del ámbito del 
recurso de suplicación. El procedimiento testigo sobre estas materias sí tendrá ahora acceso 
a este remedio devolutivo al modificarse el artículo 191.3 b) de la LRJS, y, por consiguien-
te, al posterior recurso de casación para la unificación de doctrina. Ello conllevará la dila-
ción encadenada de los procedimientos que fueron suspendidos, en los que no se podrán 
aplicar medidas de ejecución provisional previstas en la LRJS. También debe destacarse 
la forma escrita que se impondrá en la tramitación de los procedimientos afectados por la 
suspensión, en los que se deberá alegar por escrito la existencia o no de identidad con el 
procedimiento testigo, artículo 86 bis.1 de la LRJS: operación técnica algo compleja que 
se efectúa sin la inmediación o intervención directa del titular de la potestad jurisdiccional. 

En este mismo intento de descarga a la labor jurisdiccional, una de las novedades más 
destacadas de las últimas reformas procesales pasa por la promoción de los medios ade-
cuados de solución de controversias –MASC, en lo que sigue–. En la LRJS se refuerza la 
conciliación administrativa previa y la conciliación intrajudicial con la reforma de los artícu-
los 82.1, 83.3, 84.1 y 3, y 97.3 de la LRJS. Aunque el arreglo autocompositivo de la con-
flictividad laboral es una solución deseable en la medida que salvaguarda de manera más 
íntegra la calidad de las relaciones personales de las partes, STC 219/1991, FJ 5, el pro-
blema aparece cuando los MASC se presentan como un paliativo para la sostenibilidad 
de una Administración de Justicia altamente congestionada. Este es el planteamiento que 
asume la LO 1/2025, al presentar la promoción de los MASC como una «medida impres-
cindible para la consolidación de un servicio público de Justicia sostenible». Decimos que 
ello no es beneficioso para la conflictividad laboral porque la demora en la tramitación de 
los asuntos podría debilitar considerablemente la posición negocial a aquella parte, nor-
malmente la persona trabajadora, para la que el asunto litigioso tiene una mayor trascen-
dencia vital. En tales casos, la transacción a la que en algunos casos accede la persona 
empleada es muy cercana a la renuncia de derechos prohibida por la norma sustantiva, al 
no encontrar una correspondiente cesión patronal (Ojeda Avilés, 1971, p. 194). En el actual 
estado de cosas, cabría añadir, las empresas encuentran un perverso acicate económico 
para postergar la posibilidad de alcanzar acuerdos, al menos en aquellos casos en los que 
los importes de condena no estén sujetos a los intereses de demora del artículo 29 del Es-
tatuto de los Trabajadores.
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Junto con las MASC, otra solución para descongestionar a los órganos jurisdiccionales 
de instancia pasa por fomentar el proceso monitorio. Los buenos resultados de eficien-
cia mostrada en el orden civil es lo que mueve al legislador a reforzar este proceso en el 
orden social, «hasta ahora prácticamente inédito» (CGPJ, 2020, p. 26). Para ello, incre-
menta el límite cuantitativo –aunque sin llegar a suprimirlo, como hizo en la LEC y como 
ha reclamado parte de la doctrina–, que pasa de 6.000 a 15.000 euros. También se supri-
me el intento de conciliación previa como requisito de accionabilidad, artículo 101 de la 
LRJS en su versión dada por la LO 1/2025 –algo sugerente ante una orientación político-
legislativa que afirma incondicionalmente la virtuosidad de las MASC–. El fortalecimiento 
del proceso monitorio, como decíamos, también es otra de las propuestas que están en 
el debate sobre la modernidad y sostenibilidad del orden social de la jurisdicción (Guillén 
Ochoa, 2024, p. 17). Sin valorar el efecto que tendrán estas medidas (una percepción es-
céptica es expresada por Lousada Arochena, 2024, p. 30), debe destacarse la transgre-
sión que se produce en el proceso monitorio de los principios de inmediación y oralidad 
que informan el proceso laboral. Tales principios no se orientan exclusivamente a la sim-
plificación y celeridad del procedimiento, sino que también son manifestación del carácter 
semipúblico del derecho social. En efecto, muchos de los asuntos litigiosos que se ven-
tilan en este ámbito afectan a intereses generales que no son disponibles para las partes 
–por afectar, v.gr, a cotizaciones a la Seguridad Social o a la responsabilidad subsidiaria 
del Fondo de Garantía Salarial–. El procedimiento monitorio, aunque prevea mecanismos 
para evitar fraudes, no es tan garantista como el ordinario, al prescindir de la inmediación, 
e incluso, en ocasiones, de la participación del titular de la potestad jurisdiccional. Esas 
son las razones históricas por las que el proceso monitorio ha tenido una aplicación más 
restrictiva en el proceso social (Guillén Ochoa, 2024, p. 18); razones que permanecen, a 
nuestro modo de ver, vigentes.

En último lugar, exponemos otra medida que supondrá un recorte significativo en la tu-
tela que hasta ahora dispensaba el orden social: la modificación del recurso de casación 
para la unificación de doctrina al introducir, como requisito de admisibilidad, el interés ca-
sacional objetivo ex artículo 219.1 de la LRJS en la versión dada por la LO 1/2025. El interés 
casacional como requisito de admisibilidad del recurso estaba ya en la LEC del año 2000, 
artículo 477. También en la ordenación del proceso contencioso administrativo, artículo 88 
de la LRJCA en la redacción dada por la LO 7/2015. Ahora, con la LO 1/2025 se extiende 
al orden laboral de la jurisdicción, aunque de manera mucho más rigurosa. En efecto, tanto 
para la LEC como para la LRJCA la mera contradicción entre los tribunales inferiores ya es 
considerada como un supuesto de interés casacional, artículos 477.3 y 88.2 a), respecti-
vamente. En la LRJS este nuevo requisito se presenta como complementario o adicional a 
la contradicción, actuando como un segundo filtro de admisión (Arias Domínguez, 2025). 
Se retoma así el carácter estrictamente público que tenía el antiguo recurso de casación 
por interés de ley del orden social. Con él, la función unificadora del Tribunal Supremo no 
respondía a una orientación tuitiva, sino meramente nomofiláctica. Este régimen sufre un 
drástico cambio con la Ley de bases de 1989
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con intención de que la rectificación de la incorrecta doctrina jurisprudencial favo-
reciese a la situación singular de los afectados por la sentencia. De ese modo, el 
recurso de casación para unificación de doctrina añade a la función pública o no-
mofiláctica del recurso en interés de la ley una función privada de tutela de intereses 
de parte, por medio del sometimiento de los conflictos laborales a un nuevo y últi-
mo grado jurisdiccional, por encima de la suplicación (De la Villa Gil, 2001, p. 231).

Esta función tutelar es la que ahora desaparece.

Aunque, en relación con el tema de nuestro estudio, se ha dicho que la limitación de ac-
ceso al recurso es una manifestación del principio de celeridad del orden social22, discre-
pamos de ese razonamiento, pues la razón de ser de este principio obedecía a la especial 
trascendencia que para las personas trabajadoras tiene con frecuencia el objeto litigioso. 
Esta finalidad puede seguir dispensándose en un sistema de triple jurisdicción a través de 
los flexibles mecanismos de ejecución provisional que prevé la LRJS. En realidad, todas las 
críticas que se le han dirigido al recurso de casación para la unificación de doctrina laboral 
se han basado en criterios economicistas. Y es que parece incuestionable que idealmente 
un mecanismo de revisión de la legalidad ordinaria, aplicable centralizadamente para todo 
el territorio, garantiza de mejor manera la igualdad de los españoles ante la ley. Esta función 
igualitaria es la que, al menos desde el año 1990, adquiría en nuestro ordenamiento labo-
ral el recurso de casación para la unificación de la doctrina: «la de garantizar la interpreta-
ción uniforme de la Ley y evitar la dispersión doctrinal derivada de la existencia de varios 
Tribunales Superiores», STC 89/1998. Esta función igualitaria parece hoy especialmente 
oportuna, cuando del garantismo multinivel y el control de convencionalidad de las normas 
internacionales está generando altas dosis de inseguridad jurídica. La introducción de este 
nuevo requisito de admisibilidad, empero, dificulta la aplicación uniforme del ordenamiento, 
lo que será especialmente gravoso cuando afecte a la tutela de derechos fundamentales 
(Casas Baamonde, 2025).

Quizás está última medida sea expresiva de la tendencia legislativa que queremos de-
nunciar: la que entiende la eficiencia del procedimiento y su garantismo como dos variables 
excluyentes que se relacionan en un juego de suma cero. Más allá de las medidas concretas 
introducidas sobre el procedimiento laboral, la reflexión debe ser movida hacia la orientación 
que las inspira. Téngase en cuenta que estas reformas procesales –cuya sucesión aún no se 
ha consumado– no se adoptan en una coyuntura de crisis económica o de contención del 

22	 La limitación del acceso al recurso se ha presentado como una derivada del principio de celeridad en 
las SSTS, Sala de lo Social, rec. 1746/2015; rec. 1298/90; rec. 1179/1996; rec. 3145/2003; rec. 1728/04; 
rec. 52/09. Para el TC, Sentencia núm. 89/1998, 

no se vulnera el art. 24.1 cuando se restringe el acceso al recurso, entre otras garantías procesales, 
para salvaguardar intereses y derechos con consistencia jurídica propia como son la necesidad de 
preservar el principio de celeridad del proceso laboral. 
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gasto público. No son, por así decirlo, ajustes ocasionales, sino decisiones basadas en el 
convencimiento de su adecuación al tráfico jurídico contemporáneo. Muchas de estas me-
didas suponen un recorte efectivo de garantías, y no resulta previsible un punto de retorno. 

5.2. El fundamento orgánico (no procedimental) del problema

La pregunta de cierre que queremos dejar formulada es la que se refiere a la oportuni-
dad de tales reformas. Como dijimos, históricamente, los esquemas de enjuiciamiento la-
borales habían mostrado buenos resultados en lo que se refiere a los tiempos medios de 
resolución. Los datos ofrecidos por el CGPJ nos muestran cómo hace solo dos décadas, la 
duración media de los procedimientos laborales se fijaba en unos 4,2 meses (CGPJ, 2004, 
p. 106), duración media que se mantuvo estable durante varios años. Desde esa fecha, sin 
embargo, la estructura del orden social de la jurisdicción no se ha adecuado al crecimiento 
de nuestra economía y la consecuente intensificación de la litigiosidad. En efecto, mientras 
que en los últimos 20 años el PIB de España ha crecido más de un 50 %, el número de juz-
gados de lo social solo se ha incrementado un 31 %23.

Tomando en consideración estos datos, podría cuestionarse el razonamiento silogístico 
que nos ofrece el legislador en la exposición de motivos de la LO 1/2025:

La respuesta a las necesidades surgidas por el incremento de la litigiosidad y la 
consiguiente carga de los juzgados y tribunales ha sido siempre el establecimien-
to de nuevos órganos judiciales y de medidas de refuerzo. Sin embargo, estos 
aumentos en la dotación de medios personales y materiales no han dado el fruto 
esperado, al menos no en proporción a las inversiones realizadas.

Y es que, en efecto, aunque ha habido un incremento en inversión en justicia (CEPEJ, 
2024, p. 163), esta ha sido leve y no se ha traducido en la creación de órganos jurisdiccio-
nales en proporción al volumen de litigiosidad que estos asumen o en proporción al creci-
miento de nuestra economía en los últimos años.

Llegamos entonces al que muchos identifican como principal déficit de nuestra Admi-
nistración de Justicia: la insuficiente dotación de personal jurisdiccional. No se trata de que 
España invierta poco en justicia –ocupa la posición 11 de los 27 países analizados de la 
Unión Europea en relación con el número de habitantes (Comisión Europea, 2024, p. 30)–, 
sino que la inversión no se orienta a la creación de plazas en la carrera judicial. En efecto, 

23	 El propio CGPJ ha advertido de la necesidad de crear hasta 32 nuevos juzgados de lo social y urgió a 
los tribunales de justicia a tratar de dotar sistemas de refuerzo hasta que tal provisión sea llevada a cabo 
(CGPJ 2022). 
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en España el número de jueces o juezas por cada 100.000 habitantes es de 11,9, lejos de 
la media de los países analizados por la CEPEJ, 17,6. Sin embargo, el número de personal 
administrativo adscrito a los órganos judiciales es muy superior: 103,6 en España frente al 
57,9 de los países de la CEPEJ (CEPEJ, 2024, p. 162). Esta descompensación, junto con 
otros gastos institucionales que no revierten en nuevos órganos jurisdiccionales, explica 
que, aunque España no sea uno de los países que menos invierte en justicia, sí esté en las 
últimas posiciones en cuanto a los tiempos de resolución –ocupa la posición 24 entre los 
27 países de la Unión Europea (Comisión Europea, 2024, p. 11)24–.

Quizás estos datos son los que justifican el nuevo diseño de la planta judicial que preten-
de implementar la LO 1/2025 a partir de los tribunales de instancia. Se asume que existe una 
sobredotación de medios humanos y materiales en los órganos judiciales, mientras que la 
carga de trabajo de sus titulares, del personal jurisdiccional, está notablemente desbordada. 
Así las cosas, se pretende racionalizar los medios existentes, poniéndolos en común, para 
permitir la dotación de más plazas en la carrera judicial sin necesidad de crear nuevos juz-
gados. Esta finalidad ha sido expresada, sin ambages, por el titular del Ministerio de Justicia: 

La nueva estructura permitirá dotar de más plazas judiciales a las secciones de 
los Tribunales de Instancia cuando sea necesario, ya que la creación de dichas 
plazas dejará de estar vinculada a la implantación de un nuevo juzgado, lo que 
permitirá invertir el importe ahorrado –en torno a 400.000 euros– a la habilitación 
de nuevas plazas25. 

La única objeción que encontramos a este planteamiento es que asume la sobredotación 
de medios humanos y materiales por parte de los órganos jurisdiccionales sin aportar estu-
dios o dictámenes que lo fundamenten. Aunque los datos comparados que nos proporciona 
la CEPEJ sugieran esa hipótesis, resultaría oportuno justificar de qué modo una remodela-
ción tan drástica de nuestra planta judicial logrará una mejor utilización de los recursos y, de 
ese modo, una optimización de los tiempos de resolución. Por lo demás, queda por verificar 
si esta nueva reorganización abrirá la puerta a la creación de plazas en la carrera judicial26. 

24	 Nos referimos a asuntos civiles y comerciales, porque es donde la Comisión Europea incardina la litigio-
sidad laboral.

25	 Ministerio de Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes, «Bolaños asegura que el nuevo modelo 
de los Tribunales de Instancia facilitará la creación de más plazas judiciales». https://www.mjusticia.gob.
es/es/institucional/gabinete-comunicacion/noticias-ministerio/280325-clausura-jornadas-audiencias-
provinciales 

26	 Justo al momento de terminación de este trabajo se ha conocido una novedad ciertamente relevante: la 
aparición del Proyecto de Real Decreto de creación de quinientas unidades judiciales correspondientes 
a la programación de 2026 y de adecuación de la planta judicial. De promulgarse definitivamente esta 
norma, supondría la dotación de 500 plazas jurisdiccionales, de las cuales 42 se concentran en las sec-
ciones de lo social de los tribunales de instancia (otrora, juzgados de lo social). 

https://www.mjusticia.gob.es/es/institucional/gabinete-comunicacion/noticias-ministerio/280325-clausura-jornadas-audiencias-provinciales
https://www.mjusticia.gob.es/es/institucional/gabinete-comunicacion/noticias-ministerio/280325-clausura-jornadas-audiencias-provinciales
https://www.mjusticia.gob.es/es/institucional/gabinete-comunicacion/noticias-ministerio/280325-clausura-jornadas-audiencias-provinciales
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Comoquiera que sea, los datos incorporados en este último apartado sugieren que el 
principal déficit de nuestro sistema de justicia es de índole estructural –infradotación de re-
cursos económicos o imperfecta distribución de estos–. Si el problema de la demora en la 
impartición de justicia puede abordarse desde una doble dimensión, la orgánica y la proce-
dimental, las últimas reformas legislativas han focalizado su intervención sobre esta última 
dimensión; incidiendo tímida e inciertamente sobre la primera. En lo referente al ámbito que 
nos ocupa, la nueva tendencia legislativa aspira a reformular algunas de las características 
del orden social que habían mostrado una gran eficacia para el enjuiciamiento de la conflic-
tividad laboral y habían servido de referencia para la remodelación de otras normas ritua-
rias (Sempere Navarro, 1986). Aunque el debate sobre la revisión de estas características 
es siempre pertinente, no debería estar jalonado ni apremiado por la situación de colapso 
que atraviesa este orden jurisdiccional, la cual tiene un claro origen estructural.

6. Epítome

Para cerrar este estudio incorporamos una relación de las que, a nuestro modo de ver, 
son las principales conclusiones alcanzadas a lo largo del mismo. Con este fin y según han 
ido apareciendo en nuestra exposición:

•	 El procedimiento laboral surge históricamente como escisión del procedimiento 
civil para adecuar la efectividad de la tutela judicial a las particularidades propias 
de los conflictos de trabajo.

•	 Desde su origen, el proceso laboral ha estado caracterizado por una serie de 
principios informadores. A partir de la LPL de 1990 algunos de esos principios 
son explicitados en el texto de la ley. Concretamente, en una redacción que se 
mantiene hoy en el artículo 74.1 de la LRJS, proclamaba como principios orien-
tadores del procedimiento laboral los de inmediación, oralidad, concentración y 
celeridad.

•	 De todos estos principios, parte de la doctrina ha concluido que es el de celeri-
dad el más destacado y que el resto de ellos solo serían manifestaciones o ins-
trumentos de este. De esta forma, se pondría de evidencia la especial vocación 
de rapidez del procedimiento laboral, llamado a lograr una satisfacción rápida y 
efectiva a la litigación laboral. Esta especial vocación de celeridad queda aún más 
patente si constatamos que ninguna otra norma procesal distinta de la LRJS pro-
clama un principio de celeridad. 

•	 Entre las razones que justifican esta especial vocación de celeridad se han identi-
ficado tres: a) La importancia que tiene para los litigantes, concretamente para la 
parte obrera, el objeto del procedimiento, por referirse con frecuencia a su prin-
cipal fuente de ingresos. b) La calidad de las relaciones personales implicadas 
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en el contrato de trabajo, que se podría ver comprometida con una pendencia 
judicial muy prolongada. c) La afectación de otros intereses públicos que se ven 
afectados por el proceso.

•	 A pesar de la pretensión reforzada de celeridad que caracteriza al orden social, este 
es, según los datos del CGPJ, el orden jurisdiccional que muestra una mayor dila-
ción en la tramitación de sus asuntos. Esta anomalía se explica a partir de la espe-
cial sobrecarga a la que están expuestos los juzgados y tribunales de lo social.

•	 Esta problemática alcanza una dimensión constitucional, sobre todo en la medida 
que, según la doctrina del TEDH y del TC, el derecho a un proceso sin dilaciones 
indebidas requiere una protección reforzada en los asuntos de índole laboral. Y 
ello por la interpretación casuística que reclama ese derecho y, de nuevo, la es-
pecial significancia que tienen estos asuntos en la vida de la población asalariada. 

•	 La vulneración del derecho fundamental a la tutela judicial efectiva por la demora 
estructural de la Administración de Justicia ha encontrado diferentes tipos de am-
paros. En los últimos años hemos asistido a vacilaciones significativas por parte 
del TC al respecto. Concretamente la divergencia se ha dado a la hora de valorar: 
a) si la estimación del amparo debe acarrear la nulidad del señalamiento extempo-
ráneo y su anticipación; b) si tal estimación debe tener solo efectos declarativos; 
c) si la reparación debe pasar por la imputación de responsabilidad patrimonial a 
la Administración de Justicia. Esta ha sido la última postura expresada por el TC.

•	 La situación de retraso en la impartición de justicia ha sido atendida por el legis-
lador a través de una serie de reformas que priorizan la eficiencia jurisdiccional. 
Se trata de un objetivo de política legislativa novedoso, que ha sido criticado por 
la doctrina en la medida que desplaza la efectividad de la tutela judicial como 
orientación típica del proceso.

•	 Las reformas basadas en la eficiencia procesal han incidido en algunos de los 
principios informadores clásicos del orden social de la jurisdicción, a pesar de 
que estos se habían mostrado sumamente eficaces a la hora de acortar los tiem-
pos de duración de los procedimientos.

•	 Si bien el debate sobre la reforma de tales principios es siempre oportuno, no 
debería estar apremiado por la congestión que padece hoy el orden social de la 
jurisdicción, que tiene un claro origen estructural.
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